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PROYECTO DE DECLARACIÓN
 
Autor: Marcelo F. Berthet.
Objeto: Declarar de interés institucional, social y cultural el 35º Aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin”. 


FUNDAMENTOS
 
El Museo Histórico Municipal de San Salvador abrió sus puertas un 4 de diciembre de 1989, en el año del Centenario de la Ciudad. 
El museo contiene piezas de gran valor histórico que aportan a la memoria de los y las vecinas de la región. 
[bookmark: _GoBack]El recorrido del museo permite encontrarnos con la construcción de identidad cultural de relevancia histórica e institucional y por ello merece ser así declarado por esta Cámara.  
















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 
D E C L A R A:
 
PRIMERO: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 35º Aniversario del Archivo Histórico Municipal “Miguel P. Malarin” de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, el que se celebra el 4 de diciembre de 2024.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Cr. Jorge Horacio Zambón. 
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